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Señor
Presidente del
Concejo Municipal
Dn. Walter Kreni
Su despacho.

De mi consideración:

El que suscribe, Francisco Rubén Gutiérrez, D.N.l. 8.378110,
agente municipal del planta permanente, designado y afectado por y a este Concejo
Municipal, viene por la presente a solicitar formal y respetuosamente la liquidación y
pago del adicional "Antigüedad", previsto en el Artículo 5lo, del Escalafón que esta-
blece la Ley 9.286 "Estatuto y Escalafon del Personal de Municipalidades y Comunas
de la Provincia de Santa Fe".

Precisamente, el Artículo 51" mencionado en el párrafo que
antecede, establece taxativamente "Anligüedad: El personal comprendido en este
Escolafón percibirá, en concepto de adicional por ontigüedad, el uno por cienlo (1",4,

ahora 2%o) de la asignación de lo categoría ¿le revisto por cado año de serticio o
fracción mayor de seis meses registrados al 3l de dicíembre del oño anterior. Para
determinar la antipüedad del agente se compufarán los semicios que hubiere presla-
do en las administraciones públicas nacional, provincial y/o municipal o comunal,
reaiuslántlose el mismo al l" del mes de enero cle cctcla año."

Siendo que por imperio del Decreto 456/2015, se dispuso mi
afectación como personal de planta permanente al agrupamiento administrativo de-
pendiente del Concejo Municipal, habiendo prestado servicios en este mismo Cuerpo
Deliberante desde el 9 de diciembre de 1.983, según consta en el Decreto N' l/1983
dictado por el entonces Honorable Concejo Municipal, se deduce que a la fecha tengo
una antigüedad acreditada de cuarenta(40) años, que se cumplen en el presente mes.

No es ocioso aclarar que he efectuado reclamos en su oportu-
nidad ante la titular de la Oficina de Personal del D.E.M., encargada de ordenar la
liquidación de este suplemento, sin resultados satisfactorios hasta la fecha. Pero segu-
ramente se ello tiene razón de ser en el simple hecho que soy personal dependiente
directo de este Concejo Municipal.

Cabe hacer notar que el propio Concejo Municipal, al dictar el
Decreto 16412001, norma que no ha merecido la más mínima objeción por parte de
ninguna autoridad municipal, determina con meridiana claridad mi afectación a la
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Planta Permanente del Concejo Municipal a part¡r de mi ingreso como agente muni-
cipal el día 9 de diciembre de 1983.

Sin embargo, el adicional por antigüedad, se me liquida a par-
tir del mes de sanción del Decreto 45612015, es decir el mes de agosto de ese mismo
año.

Ello, sin duda alguna produce una importante mengua de mis
ingresos, ya que cercena buena parte de un adicional al salario equivalente al2o/o (dos
por ciento), por cada año de servicio prestado bajo tutela municipal.

Corresponde, siendo personal ((JNICo PERSONAL) desig-
nado y dependiente del Concejo Municipal-por cuanto el resto de los agentes munici-
pales que prestan servicio en este Concejo en planta permanente o eventualmente
bajo contrato, lo hacen siendo adscriptos y dependientes del Departamento Ejecutivo
Municipal-, que el mismo Cuerpo conija esta situación inegular, proveyendo la solu-
ción en forma definitiva e inmediata, que no es otra que emitir la norma que disponga
la liquidación y pago del adicional previsto en el Artículo 5l' del Escalafón Munici-
pal que consagra laLey 9.286.

Es decir, se emita un decreto específico del Concejo Munici-
pal que, estando alcanzado por el Artículo 39', Inciso 12 de la Ley 27 56 Orgánica de
Municipalidades de la Provincia de Santa Fe, disponga la liquidación y pago del dife-
rencial por Antigüedad, contabilizando a tal efecto, los años en los que como agente

municipal he prestado servicios remunerados en la estructura funcional de este mismo
Cuerpo, ya sea como Secretario, Secretario Administrativo y Legislativo, Habilitado
y personal de Planta Permanente reconocido y a partir del mes de Diciembre de

1.983.

Con pesar debo dejar asentado en ésta, sin otra pretensión de

que se conozca mi situación, que ya próximo a cumplir 74 años y con problemas de

salud que requieren medicación dia¡ia inintenumpida, todavía no he logrado acceder

a mijubilación, por razones que -presumo- son conocidas pero ajenas a mi voluntad y
a mi capacidad de corregirlas. Efectivamente, por desidia municipal que no atribuyo a

ningún funcionario en particular, hube de llevar al fuero Contencioso Administrativo
mi demanda de acceder a la merecida jubilación de cualquier adulto mayor, pero mi
expediente (N' 157, Año 2019) sigue su curso, sin que pueda saber cuiíndo habrá

sentencia, que espero me resulte favorable en virtud de la prueba ofrecida.

Así las cosas, solo me queda aguardar que mis superiores (los

Concejales), tomen nota de lo aquí planteado y procedan en consecuencia, evitándo-
me recurrir a otras instancias que solo dilatarían en el tiempo este reclamo-
consagrando así otra injusticia-, y me pongan en un pie de igualdad con los demás

agentes municipales que perciben los haberes liquidados en forma correcta, con la
antigüedad que acreditan cada uno de ellos, en base a sus incorporaciones a la planta

municipal.
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A los efectos que pudiera haber lugar, adjunto fotocopia de la
documental siguiente: Decretos N' l/83, 164101, 456115, fotocopia ilustrativa de re-
cibos de haberes meses de agosto y septiembre de 2019 donde constan las liquidacio-
nes de "antigüedad", Código 20, y un sugerido texto de Decreto como forma de cola-
boración en mi pretensión de agilizar la tramitación de este petitorio.

Quedo a disposición de los Sres. Ediles en el caso que quisie-
ran aclaraciones que pudieran suscitarse a partir de la presente demanda.

Atentamente.

'-(_i
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-----:-----------:-É-
Francisco Rubéf Gutiénez

D.N.l 8.3?u lo
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EL HONORABLE CONCI.IO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQTIIS-
TA, SANCTONA EL SIGUIENTE:

DECRETO NO 123.-

Artículo 1' DISPÓNGASE ta liquidación y pago del adicional por antiguedad.
previsto en el Artículo N' 51" del Escalafón establecido por la Ley 9.286 "Estatuto y
Escalafon para el Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa

Fe", computríndose los años de servicios prestados a partir del 9 de diciembre de

1983, al agente municipal de planta permanente del agrupamiento administrativo
depen-diente del Concejo Municipal, S¡. Francisco Rubén Gutiénez, D.N.l. N"
8.378.110, a partir del presente mes de diciembre de 2.023, entendiendo este Cuerpo

ac¡editados cuarenta (40) años calculados a tal efecto.

Artículo 3') - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES. .. de diciembre de2.023.-

En el año 2001, a través del Decreto 164/01 emitido el dia 19 de abril de ese

año, reconoce al antes nombrado su "...sz encuadre como Personal de Planta Per-
manente, Art. 3' Ley 9286, del H. Concejo Municipal de la Ciudad de Reconquis-
/a...", norma ésta que se encuentra en plena vigencia a la fecha.

Con fecha 21 de agosto de 2015, mediante Decreto No 456, se dispone la
afectación del nombrado Francisco Rubén Gutierrez, " . ..al agrupamiento adminis-

I

A¡tículo 2') - LAS erogaciones que demande el cumplimiento de lo prescripto en el

presente Decreto, seriin imputadas a las Pafidas Presupuestarias respeclivas del Pre-

supuesto General de Gastos del Concejo Municipal para el año fiscal 2.023, ade-

cuándolo si ello fuere necesario al fin previsto.

FUNDAMENTOS:

El Decreto N" l/83 emitido por el entonces Honorable Concejo Municipal de

la ciudad de Reconquista, que lleva fecha 9 de diciembre de 1983, determina el in-
greso a[ ámbito laboral municipal del Sr. Francisco Rubén Gutiérrez, para cumplir
tareas remuneradas como Secretario del Cuerpo.



trativo, en el tramo personal de ejecución, categoría quince (15), dependiente del
Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Reconquista a partir de la sanción de
la presente norma...".

Al liquidrírsele los haberes habituales por aplicación del Decreto antes men-
cionado, no se leabona antigüedad ninguna, lo que constituye un flagrante error ad-
ministrativo que perdura al día de la fech4 donde el adicional en cuestión se computa
tomando los años de servicio a pafir de la vigencia de esta norma (Decreto 456/15).

No puede dejar de reconocerse que, siendo público y notorio que el aquí en-
cartado presta labores remuneradas a pafir del 9/1211983, al no reconocerse la anti-
güedad a partir de esa fecha, le provoca una menna notable en sus ingresos y el con-
siguiente quebranto en su economia personal, situación que debe ser corregida inme-
diatamente, en tanto no existen impedimentos legales ni obstáculo alguno para obrar
en tal sentido.

Que, siendo el Sr. Gutiérrez personal designado y dependiente de este Conce-
jo Municipal, se encuentra tutelado por el Articulo 39o, incisos 2) y 12) de la Ley
2756 Oryánica de Municipalidades de la Provincia de Santa Fe, la emisión del pre-
sente Decreto encuentra razón en el hecho de que es una atribución exclusiva e in-
herente a este Cuerpo Deliberante.
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Municipalldad de Recoñquista
San lva¡lin 1077

3560 - R€conquisla - Señta Fe

c.u.¡T. 30 - 67433599,3DUPLICADO

SETIEMBRE de 2019
Apelrido y Nombre GUTTERREZ FRANCT§;CO RUBEN

Centro de Coslo Empleado Categorla Legájo Fecha de lngreso

13 I '15 1028 2U04t2015 20-c83781'10-7

Secrctar¡a HONORABLE CONCEJC MUNICIPAL
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Fecha de Pago : 06deSeptiembre de2019

Banco: tvtACRosA
Fecha de Pago : 04 de Octubre de 2019

Banco : MACRO S A

PESOS: VEINTINUEVE lvlll CINCO CON 87/100.-

27,568.'11

4,000.00
23,568.1 1

PESOS : VEINTISIETE UIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON 11/100.-

Or. Amadeo E. Vallejos
lntendenle

Mu n b ¡ pal td ad ¡1 e Reconq u i ste

AGOSTO de 2019

GUTIERREZ FRANCISCO RUBENApellido y Nombre

Cent¡o de Costo Empleaclo categoia Legajo F.cha de lngre6o c.u.t.L.

20-0a37a110-715

HONORABLE CONCEJC IIUNICIPAL
9 't028 2010812015

secretaria
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Zl@an«4a Jlhnui*al , §l.O¿/OI Át?35@ RECONQUTSTI
(S.itr F.)
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COMISION DE GOBIERNO - DESPACHO 17-04-2001.- Exote

\TISTO:

La letra y espíritu con que fue sancionada la Ordenanza 281134, rye
contenía el Reglamento Interno del H. Concejo Municipal, en su articulo 39'y
siguientes; y

Que, la Ordenanza N'281i34, en plena vigencia cua¡do se nombra al
Sr. Francisco Gutiérrez como Secretario del Honorable Concejo Municipal de
la Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe y por ende aplicable al caso,
en su A¡tículo 39', consignaba: "... El Concejo nombta y tem eve en la misma
lorma al Secretario, que deberá ser mayor de edad y

n&

te d.el Conceio e i te de su Presidente
deo e n de r á exc I u s iv a me n-
Nombrará también los d¿-

nrds empleados que crea conveniente, quienes como aquéL, permanecerán en
sus puestos mientras dure su buena corulucta y solo podrán ser separados por
causas que afecten su honorabilidad ...";

Que, no es aplicable a su situación la Ley 9.286, que fue sancionada el
día 1-8-83 y su entrada en vigencia se produce el día 1-1-84, siendo que el De-
creto de designación del Sr. Gutiérrez como Secretario del H. Concejo Munici-
pal, data del día 9 de Diciembre de 1983, siendo anterior a la entrada en vigen-
cia de dicha Ley;

Que, el Artículo i 13 del actual Reglamento Intemo del H. Concejo
Municipal (Decreto 133/98), dice " ... el presente Reglamento comenzará a
regir con el inicio del período legislativo ordinario del Año 1999 ...";

Que, en esta situación se aplicaría el principio de irretroactividad de las
leyes, conlenido en el Articulo 3" del Código Civil, que dice: " ... a partir de su
entrada en vigencia, las leyes se aplicarán aún a las consecuencias de las rela-

. - r, ñE¿
|l co¡ceio y¡unic¡pat ñgta.
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CONSIDERANDO:
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/3t6O REOONQUTSÍA
(Sütr F.)

ciones y situaciones jurídicas existentes. No tienen efecto retroactivo, sean o
no de orden público, salvo disposición en contrario. La retroactividad

establecida por [a Ley, en ningún caso podrá afecta¡ derechos amparados por
garantias constitucionales ...";

Que, como consecuencia de ello, el Sr. Secretario del H. Concejo Mu-
nicipal ha adquirido derechos como ser: a) no es personal político, sino perso-
nal de la Institución; b) posee estabilidad laboral, desde 17 años se desempeña

en dicho cargo; c) tiene reconocimiento en forma expresa por ser personal de
Planta Permanente, tanto por los Concejales miembros del Cuerpo, como por el

Jefe de Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Reconquista, Santa Fe,

constando ello en actas de sesiones y contestaciones de notas, etc.;

Que, avalando lo antes mencionado, existe un antecedente que sienta el
criterio de este Cuerpo respecto del Sr. Gutiérrez, en considerarlo Personal de
Planta Permanente, como ser el Decreto 13/87, en el cual al Prosecreta¡io del
H. Concejo Municipal, se le reconocen los derechos indemnizatorios, teniendo
en cuenta que tales derechos solamente son titulares del Personal de Planta
Permanente;

Que, teniendo en cuenta la labor desplegada por el actual Secreta-rio del
H. Concejo Municipal, tanto en la organización institucional como administra-
tiva del Cuerpo durante 17 años, corresponde disponer el acto administrafivo
que consagre en forma definitiva la estabilidad alcat¡zada por el Sr. Francisco
Rubén Gutiérrez, lo que se hace tangible mediante el presente Decreto, que
contempla los derechos adquiridos por el antes nombrado a lo largo de su des-
empeño en el cargo;

Que, todo ello encuentra sustento legal en el Reglamento Interno del
H. Concejo Municipal aprobado por Decreto 133188, Ley 2.756 Orgánca de
Municipalidades y Ley 9.286 "Estatuto y Escalafon del Personal de Municipa-
lidades y Comunas de la Proüncia de Santa Fe;
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Que, según el Reglamento Interno del H. Concejo Municipal, es facul-
tad del Cuerpo nombrar su personal, tal e[ caso del Decreto 2/85, donde desig-
na al Sr. Carlos Sosa como Personal de Planta Permanente del Concejo Muni-
cipal;

PORELLO:
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3t6O RECOI{QUISTA
(l¡r . F.)

lirmo

IL HONORABLE CONCEJO MUNICAPAL DE LA CIUDAD DE RE-
CO\QUISTA, SANCIONA EL SIGUIENTE:

\rtículo lo) - RECONÓCf Sf d Sr. Francisco Rubén Gutiérrez, L.E

{nícu lo 3") - COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése R.M. y Archívese.-

SALA DE SESIONES, 19 de Abril de 2001 -

-z7q-\

] i 18. I 10, designado Secretario del H. Concejo Municipal mediante Decreto§ i 83, su encuadre como Personal de Planta permanente, Art.3. Ley 92g6,
:rl H. Concejo Municipal de la Ciudad de Reconquista.-

{rtículo 2') * EL agente municipal motivo del presente Decreto, goza de Li-
:<rcia sin Goce de Haberes mientras se desempeñe en el cargo de Secretario
.{¿ministrativo y/o Legislativo del H. Concejo Municipal. Oportuna y simultá_
i.amente con el cese en el cargo de Secretario, el H. Concejo Municipal de_
:eminará la Categoria Escalafonaria de revista, como los haberes que pércibhá
;- Sr. Francisco Rubén Gutiérrez. -
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2013560 - Reconquista (Santa Fe)

" Reconquitta CIIJDAD ECUMÉNrcA"
"100 Anieeao¡io de lo Escuela N'474 "Pablo ,4,Piz¿u¡no"

"Año del Centena¡io de lo Fundación de lo e.e,S.O. N" Z|J t;ü¡iA¡AXn ¡
"25 Aniye$año de la E.E.S.O. N" 385 "PtoÍ, Susona A. Moglione"

lnforme de Presidencia 20.08.15 - Exnte. 0424/15/4.-

Visto:

La renuncia del Sr. Francisco Rubén Cutiérrez. DLll ll..l7tt. I 10. u las lintcio-
nes de Secretario, Secretario Administrativo ¡ Legislativo ¡ Habilitado, rodos csros
destinos otorgados en virtud de los Decretos del H. Concejo N" 001/83; 133198 y
172/011' y

Considerando:

Que, dicha renuncia implica el cese de las tunciones de Cutiérrez cn los car-
gos políticos en los cuales se desempeñaba;

Que, apartado de las mencionadas funciones, el Sr. Gutiérrez, incorporado a la
planta permanente de la Municipalidad de Reconquista y más específicanrente albc-
tado a este Honorable Concejo Municipal. deberá realizar tareas propias tlc un ;rlLCnle
de la planta rnun icipal;

Que, conforme expresa el artículo 2o del Decreto No 164 sancionado por este
cuerpo, en fecha l9 de abril de 2001 . " . ..Oportuna 1t simultáneumente (t¡n tl <c.¡t' tn
al cargo de Sccretario, el H. Concejo Municipol deterntinará la ('ult:11orírr Estulolit-
nuria de rer¡.\te. como los hal¡erc.s t¡uc ¡ttrtibirá cl Sr. Frun<i.ttt¡ Rtthttn (itttil-
rra:...". por lo que es oportuno t, necesario proceder a otorgar cl crreLradrc ) eirtes()-
rización de Gutiérrez a fin de conl.inuar con el normal l'uncionar¡ iento del r\rrano
legislativo;

Que en consecuencia. cabe dictar el pertinente acto admin¡strativo que ins-
trumente la cuestión. lo que es atribución de esta autoridad rnunicipal (a . l9 inc. ll
Ley 2756-t.o. Decreto 67185, y art. 62 inc. 2" del Decreto 13.1/98 '.Reslarncnro lnrer-
no del H.C.M. de la ciudad de Reconquista")l

Por ello:

EL HONORABLE CONCtr.IO MUNICIPAL DE LA CItlD,\t) I)ta Rh(O\-
QUISTA, SANCIONA EL SIGUIENTE:

:'lWllSSflPr.
ñ. Larclo ún¡d!.t de hqii¡b - Presidente

H. Conoeio M nitipa! de 8e§onquista
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3560 - Reconqu¡sta (Santa Fe)

'Reconquista CIIJDAD
" 100 Aniverso¡io de la Esauelu N" 474 -pohh A.

"Año alel Centenar¡o ¿e lo Fun.loción (le lo E.E.S.O. N.20.i,
"25 Aniyeqo o de la E.E,S,O- N'J85 "Prof, Susono A. Lloglione,,

SALA DE SESIONES, 20 de Agosto de 2.015.-

AA

A{tjgulo f ") - AFÉCTESE al Agente Municipal Francisco Rubén Gutiénez rDL r8'378'li0), al agrupamiento administrativo, en el tramo de personat de ejecuci.ir.
categoría quince (15). dependiente del Honorable Concejo Municipal de la iiu¿a¡ ,--¿Reconquista a patir de la sanción de la presente norma.i

Artículo 2") - COMIINÍeUESE, dése al R.M., publíquese y Archívese._

/a

-H

DECRETO N" 456/15.-
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